
Obras Públicas CHINAMPA
EE GonÉtt a. wr. Ayunt mtntl, 2OZZ - 20¿§

cHt PA
oBRAs púeurces

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2425.

TURF'

5

u
a
€
v
\

§
\

o
.1.

CHIH

CONTRATO: MCH FAISMUN 20243A0601028,1029,1030,1046,1061 I Página 1 de 19

CONTRATO NUMERO: MCH_FA¡SMUN-2024300601028,1029,1 030,1046,1

_c44 2A

DESCRIPCIÓN DE OBRA 2024300601 028:

DESCRIPCIÓN DE OBRA 2}24il00601 029:

DESCRIPCIÓN DE OBRA 20243A0601 O3O:

DESCRIPC¡ÓN DE OBRA 2024300601 046:

DESCRIPCIÓN DE OBRA 2024300601 061 :

uBrcActÓru zoz+300601 028:

u BrcAcrÓ¡r zoz+300601 029:

uBtcActÓtt zoz¿300601 030:

u BtcACt Ótrl zoz+30060 1 046 :

uBrcACr ÓN zoz¿300601 061 :

tM PORTE 202430060 1 028:

TMPORTE 2024300601 029:

TMPORTE 2024300601 030:

TMPORTE 2024300601 046:

TMPORTE 2024300601 061 :

16% DE r.V.A. 2024300601028:
16% DE t.V.A. 242430A601029:

16% DE t.V.A. 2024300601030:
160/0 DE t.V.A. 2A2$00601046:
1 6% DE l.V.A. 202430A601 061 :

TMPORTE ANT|C|PO 2024300601028 (50 o/,):

TMPORTE ANTTCIPO 2A2$00601029 (50 %):
TMPORTE ANTTCTPO 202$A0601030 (50 %):
TMPORTE ANTTCTPO 20243006010a6 (50 %):

TMPORTE ANTICTPO 2A24300601061 (50 %):

GONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO,
LOCALIDAD: LAS PALMAS.

GONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO,
LOCALIDAD: KILOMETRO VEINTIDÓS.

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO,
LOCAL¡DAD: SALTILLO CHICO.

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITOR¡O,

LOCALIDAD: AQUILES SERDAN.

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO,
LOCALIDAD: POTRERO DEL LLANO.

LAS PALMAS

KILOMETRO VEINTIDOS

MTcRooNDAS (SALTTLLO CHIGO)

AQUTLES SERDAN (RrO BLANCO)

POTRERO DEL LLANO

$ 94,699.01

$ 284,120.18

$ 96,879.68

$ 189,410.69

$ 94,699.01

$ 15,151.84

$ 45,459.23

$ 15,500.75

$ 30,305.71

$ 15,151.94

$ 54,925.42

$ 164,789.71

$ 56,190-22
$ 109,858.20
$ 54,925.42

EN LA

EN LA

DE LA

EN LA

DE LA

r"l

FECHA DE CONTRATO: 17 DE OCTUBRE DE 2024 'É- .it"l:§:i*:ir:"
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IMPORTE TOTAL 1A28,1029,1 030,1046 Y 1061 : $ 881 ,377.94
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNIGIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI-AVE.
2022-2A25.
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IMPORTE TOTAL DE ANTICIPO
1028,1029,1030,1046 Y 1061 (50 %)

TMPORTE CUMPLTMTENTO (1 0%):

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERroDo DE EJEcuctóN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

R, F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

24OE OCTUBRE DE 2A24

17 DE DIGIEMBRE DE 2A24

55 (CTNCUENTA Y CrNcO) DIAS NATURALES

ANGEL HERNANDEZ RAMIREZ

G25129261 04

0035846

CALLE 30 DE JULIO S/N, EJ. LAZARO CARDENAS,
LOG. LAZARO CARDENAS, TIHUATLAN, VER., C.P. 92933.

HERA820s27¡ú21

C. ÁNGEL MARTIN HERNÁNDEZ RAMíREZ

$ 440,688.97

$ 75,980.86
stNDlc

ADMINIST
2022-

FUENTE DE LOS RECURSOS: FONDO DE APORTACIONES PARA LA ¡NFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRTTORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FATSMUN).
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2A25.

coNTRATo DE oBRA púeLtcA No.
MC H_FAISM U N_2024300601 028, I 029, I 030, I 046, 1 06 I

CoNTRATo DE oBRA pÚeLIcn A PRECIoS UNITARIoS Y TIEMPo DETERM
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE GHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., REPRESENTADO POR EL
PRESIDENTE MUNICIPAL C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO Y m síruoIcn ÚruIcA c. GUADALUPE
TAPIA SOSA Y POR LA OTRA PARTE ANGEL MARTIN HERNANDEZ RAMIREZ REPRESENTADA POR EL
c. Anceu uRRrfN nen¡rÁNDez nluíRez EN su cnnÁcrER DE REpRESENTANTE LEGAL eurENES
EN LO SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINARA, "EL H.
AYUNTAMIENTO'' Y "EL CONTRAT¡STA'" RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES y cI.ÁusULAS SIGU IENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
INVITAClON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, CORRESPONDIENTE AL CONCURSO
NO. MCH_FAISMUN_2024300601028,1029,1030,1046,1061-lR/16 CON FECHA DE FALLO 16 DE
OCTUBRE DE 2024 DEL PROCESo DE INVITACION A CUANDo MENoS TRES PERSoNAS EN TÉRTuINos
DE Los DrspuESTo EN Los ARTlcuLos, s1, s3 y ss DE LA LEy DE oBRAS púeLrces y sERvtctos
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DECLARACIONES

l). - .,EL H. AYUNTAMIENTO" DECLARA:

A) NECESTTA EJECUTAR LA oBRA "coNsTRuccrót¡ DE cuARTos DoRMrroRto, EN LA Lo
PALMAS" UBICADA EN LA LOCALIDAD DE LAS PALMAS, LA oBRA ,CoNSTRuccIÓru 

D
DORMITORIO, EN LA LOCALIDAD: KILOMETRO VEINTIDÓS" UBICADA EN LA LOCALIDAD DE

frr

\t
vElNTtDos, LA oBRA 'coNsTRucctór.¡ DE cuARTos DoRMrroRro, DE LA LocALtDAD: sALTlLt q
uBlcADA EN LA LOCALTDAD DE MICROONDAS (SALTILLO CHTCO), LA OBRA ',CONSTRUCCIÓN
DORMITORIO, EN LA LOCALIDAD: AQUILES SERDAN" UBICADA EN LA LOCALIDAD DE AQUILES
BLANco) y LA oBRA "coNSTRucctóN DE cuARTos DoRMrroRro, DE LA LocALtDAD: porRERo
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE PoTRERo DEL LLANo DE ESTE MUNICIPIo DE CHINAMPA DE GüNüHIIIEÁT
VER.

B} OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EMPRESA
CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CON LOS
REQUISITOS DE CALIDAD OPT¡MA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR
.,EL H. AYUNTAMIENTO".

c) ouE DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los ARTrcuLos r1s DE LA coNsTtructoN polílcR or
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 71 DE LA CoNSTITUcIoN poIÍTIcR DEL ESTADo DE VERACRUZDE
tcNACto DE LA LLAVE, el nnrículo 2, SEGUNDo pÁRRero, y 3s FRAccToNES n y xxv DE LA lev oReÁNtcA
DEL MUNIC¡PIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, V]GENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON
pERSoNALIDAD ¡unlorcR y pATRrMoNros pRopros, y euE TIENE cApACtDAD LEGAL pARA cELEBRAR
ESTE CONTRATO.

D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO SINDICA UNICA DEL
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2025, E

_rR/16_C44 
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IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENC]AL PARA VOTAR, CON N
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECLARA QU
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

UME 291042 EXPEDIDA POR EL
FACULTADA PARA LA

EL ARTICULO 37 DE LOS

CONTRATO : MCH_FAISM UN_2024300601 028,1029, 1 030, 1 046, 1 06 1 _l
L Zeg 688 1275 ffi presldenclamunlclpal@chlnarnpa.qob.rnx
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OBRAS PUBLICAS
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZI., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

d:.

PARRAFoS I DE LA LEY oRGANTCA DEL MUNrcrPro L|BRE DEL ESTADo DE vERAcRUz DE tcNAC§ m Et C AT U RA
LLAVE.

E) ouE eARA cuBRrR LAS ERocAcroNEs euE sE DERTvEN DEL eRESENTE coNrRAro sE cuENrA 
"ohP$Aliltif'o*ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE CON CARGO AL FONDO DE

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN), MEDIANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 09 OE JULIO DE 2024.

F) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A'EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
LtctTAcróN NúMERo MCH_FATSMUN_2o243oo6oto2B,fo29,l03o,.t M6,106l_tRy16; CELEBRADo coN
FUNDAMENTO EN LOS ATICULOS 41,42,43, M,45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY 825 DE oBRA pÚeLIcn Y sE
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADo DE VERAcRUZ DE IGNAcIo DE LA LLAVE y nnrícuIo
38, 43, 44, 45,46,47,48, 49, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUADO EL ACTO DE AP
LAS PROPUESTAS TÉCNTCR Y 

ECONÓM|CA 

rl Oíe 08 DE OCTUBRE DE 2O24; y ACTO DO
AvUNTAMTENTo" EMrrE EL FALLo DE ADJUDrcncrót¡ EL DíA i 6 DE ocruBRE DÉ.2024 y poR p
PROPUESTA ECONÓN¡ICE SOLVENTE MÁS CONVENIENTE EN DICHO CONCURSO Y POR
CONDICIOTTTS TÉCruICAS Y ECONÓMICAS QUE GARANTIZAN LA EJECUC!ÓN DE LOS TRABAJOS
PRESENTE CONTRATo Y QUE LA oBRA ogeTnÁ REALIZARSE EN TERTUIToS DEL PRoYECTo

9"^T,.iiti§tT}á?Hü3i-'f;1^i?5J"..1?311'='l§lk'-11'3J,?'*trt="'ú8"3^"#,ftiJ"'S§EBFcfl[ifr
MISMO,

G) AUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATI§TÑ' CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS (I
s3, s4, ss, s6ys7 DE LA LEy s25 DE oBRA plrBltcA y sERvtctos RELActoNADos coN ELLAs DEL EsrADo \-
DE VERACRUZ DE IGNACTO DE LA LLAVE Y ARTíCULOS 66, 67, 68, 69, 70 Y 71 DE SI.J REGLAMENTO; COMO
RESULTADO DE LA EVALUNCIÓru DEL PRESUPUESTO PRESENTADO Y POR CONSIDERARLO UNA PROPUESTA
rCOruÓN¡ICA SOLVENTE Y REUNIR LAS CONDICIoNES TECNICAS Y ECoNÓMICAS QUE GARANTIZAN LA
r.lrcucróN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

H) QUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE ENTREGA COMO ANTTC|PTO EL CTNCUENTA pOR CTENTO DEL MONTO
TOTAL DE LA OBRA, FUNDAMENTADO EN EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN III DE LA LEY 825 DE OBRA PÚBLICN V
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADo DE VERAcRUZ DE IGNAcIo DE LA LLAVE, LR RRZÓN
SE CONFIGURA POR DAR CUn¡PLIMIENTo AL PERIoDO DE e¡ecucIÓN DE LoS RECURSoS DEL RAMo 033 Y
coN LAS FACULTADES euE LE coNFTERE EL ARTícuLo 36 DE LA LEy oRGANTcA DEL MuNtctpto LIBRE, AL
PRESIDENTE IVTUNICIPT TíTULAR DEL ENTE PÚELICO.

l) QUE TIENE ESTABLECTDO SU DOMICILIO EN PALACTO MUN|C|PAL StN ZONA CENTRO C p 92420 CH|NAMPA
DE GOROST¡ZA, VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II.. ,,EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

A) ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO NUMERO 00393 REGISTRADO EN LA
CIUDAD DE TIHUATLAN, VER., OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. JAVIER
ORTA CURCIO, CON FECHA DE 05 DE MARZo DE 1990 Y QUE cUENTA coN RFC HERA82O327M21, ASi CoMo
SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS G2512926104, RSí MISMo EL C. ÁrucrI runnrí¡.I nrRruÁ¡.Iorz
RAMÍREZ OUIÉN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VoTAR DEL INSTITUTo NACIoNAL ELEcToRAL coN
¡¡ÚTUENO DE FOLIO 3931088265334 DECLARA BAJO PRoTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA
SUSCRIPCIÓru DEL PRESENTE CONTRATo, No LE HA SIDo REVocADo EL PoDER DE REPResTuTncIÓru.

B} OUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN
SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEX¡CANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO
INVoCAR LA pRorEccróru or r.¡rt¡cúN GoBTERNo EXTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER, EN BENEFtcto DE
un runcIÓN MEXICANA ToDo DEREcHo DERIVADo DE ESTE CoNTRATo.

c) ouE TIENE ESTABLECIDO SU DOM|CTL|O FISCAL EN CALLE 30 DE JULTO S/N, EJ. LAZARO CARDENAS,
OS LOS FINES Y

OBLIGARSE A LA
tECrrlotocÍn,

ágina 4 de 19
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D) QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JU RíDrcA, rÉcrr¡tcR Y FTNANCTERA
e¡rcuctóN DE Los TRABAJoS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENT
oRGANIzAcIÓru Y MANo DE oBRA ESPEcIALIZADA PARA ELLo.

1 046,1 061_lR/16_
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OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINATTIPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

IENTE

E) auE coNocE EL CoNTENTDO Y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLTCAS
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
oRGANTcA oEL MuNrc¡pro LIBRE DEL ESTADo DE vERAcRUz y LAS DEMÁs DrspoS"lN'B$ CATU RA
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEOil¡fiT¡ ISTRACION
AoMINISTRACIÓN PI,BLICA ESTATAL Y APLICABLES PoR SUPLEToRIEDAD A Los MUNICIPIoS, w22.2025,
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMAOOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
coNTRATo, CoN§ISTENTES EN LA oEScRIPcIÓN PoRMENoRIZADA DE LA oBRA, PRoYEcTos, PLANoS,
ESPECIFICACIoNES PARTICULARES Y GENERALES, PRoGRAMAS Y PRESUPUESTo coN ANALISIS DE
pREctos uNtrARros coRRESpoNDrENTES, ASi coMo LAs DEMAS NoRMAS euE REGULAN LA EJEcucróN
DE LOS TRABAJOS.

F) ESCRITo EN EL CUAL "EL CoNTRATI§TA" MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD QUE No
DESEMPEÑA EMPLEo, cARGo o CoMISIÓN EN EL SERVICIo PIJBLICo o, EN sU cASo, QUE A PESAR DE
DESEMPENARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN
CONFLICO DE INTERÉS. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'' SEA PERSONA MORAL
MANIFESTACIONES DEBERAN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS Q
CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, EN TERMINOS DEL ARTICULO 49 FRACCIÓru IX DE LA LEY
RESPONSABI LIDADES ADMIN ISTRATIVAS.

G) QUE HA INSPECC]ONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE |NTERVIENEN EN SLJ EJECUCIÓN; ASI COMO LAS
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA
LAS BASES, LAS NORIVIAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFI
AcuERDo euE soBRE EsrA BASE DoCUMENTAL sE ELABoRó EL pREsupuEsro A pREcros Ht[E§otfCtp

,) Ai'="3,y.""iX 35fftHtt"1i.?,?S REGrsrRos y coMpRUEBA ENTREGAND. ForocoprAs osnuirirr Ñ[izr' 'l¡
CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT
REGISTRO SEFIPLAN 0035846

III.- LAS PARTES DECLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAMENTOS IVIEXICANOS, DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS
AMPAFÁDOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) CONVTENEN EN CONSÍDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS DE LA DESCRTPCTÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES,
PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CON ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, LAS
NORTVIAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS QUE SE PACTEN EN EL
FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.

c) CoNVIENEN EN ACEPTAR A LA B|TÁCORA DE OBRA COMO EL TNSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE
REGISTRAN TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

D} SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERV|C|OS RELACTONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE TGNACIO DE LA LLAVE (EN LO
sucEsrvo LEy DE oBRA) y DE LA LEy ORGÁN|CA DEL MUNtCtPtO LTBRE, CUMPLTMTENTO DEL PRESENTE
CONTRATO.

CLAUSULAS
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL H. AYUNTAMIENTO" EN
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA ELABORACIÓN DE LA SIGU
CUARTOS DORMITOR¡O, EN LA LOCALIDAD: LAS PALMAS EN LA
OBRA CONSTRUCCIÓN DE GUARTOS DORMITORIO, EN LA LOGALIDAD:

ONTRATO: MCH_FAISM U N_202430060 1 A28,1 029, 1 030,
El preslde nc lamu nlcl pal6chlnarnpa.gob. rnx
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OBRAS PUBLICI\S

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

s',1
!

LA LOCALIDAD DE KILOMETRO VEINTIDOS, LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORM
DE LA LOGAL¡DAD: SALTILLO CHICO EN LA LOCALIDAD DE MICROONDAS (SALTI
OBRA CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO, EN LA LOCALIDAD: AQUILES

LLO C

LOCAL¡DAD DE AQUTLES SERDAN (RrO BLANCO) Y LA OBRA CONSTRUCC6N DE
DORMITORIO, DE LA LOCALIDAD: POTRERO DEL LLANO EN LA LOCALIDAD DE POTRERO DEL -2025.
DEL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU
TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, ASí COMO LAS ESPECIFICACIONES
CONTENIDAS EN LOS ANEXOS TÉCNICOS, DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE
ESTE CONTRATO

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA
DE $ 759,808.57 (SETECTENTOS CTNCUENTA Y NUEVE MrL OCHOCTENTOS OCHO PESOS
MÁS $ 121,569.37 (CTENTO VETNT¡UN MtL QUTNTENTOS SESENTA y NUEVE PESOS
CORRESPONDIENTES AL ¡MPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE

3Zfl

OCHOC]ENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 94i 1OO M.N
LA REMUNERACi UN Y PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA'' POR TODOS LOS GASTOS DIR
TNDTRECTOS QUE ORTGINEN LOS TRABAJOS, LA UTTLTDAD Y EN SU CASO, EL COSrpffip)§¡g¡A
OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGG.A. i'EL,^ ;)''.
coNTRATrsrA". EsrA cANTTDAD soLo poDRÁ sER REBASADA pREVro coNVENro no¡cl6frXtUúE*,tt}
AL RESPEcTo AcUERDEN LAS PARTES SEGÚN Lo ESTABLECIDo EN EL ARTfcULo 59 DE LA LEY DE ¿
oBRAs púBLtcAs y sERvtctos RELActoNAoAS coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE \
IGNACIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, SI "EL COT{TRATISTA" REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE (!
LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA *
EJEcucróN DE Los TRABAJos EXcEDENTES, No TENDRA DERECHo A REcLAMAR pAGo ALGUNo §
DE ELLO. \

..-,
TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.- PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 39
FRACCIÓN XXIV DE LA LEY DE OBRAS ÚELICRS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL MISMO PERO DE HECHO
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS
DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS. DICHOS COSTOS PODNÁru SER REVISADOS. "EL H.
AYUNTAMIENTO'' A SOL¡CITUD DE "EL CONTRATISTA" SOMETENÁ N LA CONSIDERACIÓN DE LA
DIRECCIÓN OC OBRAS PÚBLICAS EL ANALISIS CORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL AUMENTO O
REDUCCIÓN QUE PROCEDA.

A TAL EFECTO "EL CONTRATISTA" PRESENTARA POR ESCRITO SU SOLICITUD, ESTUDIOS Y
DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPAÑANDO LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ
SESENTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íITIOICCS APLICABLES AL MES
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERÁ "EL H. AYUNTAMIENTO" POR MEDIO DE LA
DIRECCIÓru OE OBRAS PÚBLICAS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL MISMO PLAZO, CON BASE EN LA
DOCUMENTAC¡ÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS SESENTA DíAS
NATURALES SIGUIENTES A QUE ..EL CONTRATISTA" PROMUEVA DEBI L AJUSTE DE
COSTOS, DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCIÓN QUE PROCE OLA
SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA.

CONTRATO: MCH_FAISMUN 2024ó0A601028, 1029,1030,1 046,1 061 lRl16 C44 naOdel9
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MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓTTI TT¡EOIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO
DEF¡CIENTE O

ACONTRATISTA"
REQUERIDO, SU
DICHO PLAZO,
ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE
DE COSTOS.

EL REcoNocrMrENTo poR AJUSTE DE cosros EN AUMENTo o REDUccróN sE DEBERÁ rNcLUrR
EN EL PAGo DE LAS ESTIMACIoNES, CoNSIDERANDo EL ÚLTIMo PoRCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUToRIZADo, No DARAN LUGAR A AJUSTE DE cosTos, LAS cUoTAS CoMPENSAToRIAS A
QUE, CONFoRME A LA LEY oE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPoRTACIÓN DE BIENES
coNTEMpLADos EN LA REALtzActóN DE Los rRABAJos. LA AUToRtzActóN DEL AJUSTE DE"^,:-r,,,,
cosros EN MoNEDA NAcrol,¡er oeaeRÁ eFEcTUARSE MEDTANTE EL oFrcro or Rrsolucrór.¡ a{E"l,ilit1lií
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN CoRRESPONoIENTE, POR Lo QUE No SE REQUERIBA.I:A:..I,).',;..,,. .-

FoRMALrzAcróN DE coNVENro ALGUNo. EL pRocEDrMtENTo DE AJUSTE DE cosros No pooRA/_ii¡r:.i§;': ii
sER MoDrFrcADo DURANTE LA vrGENcrA oEL coNTRATo, Los rNDrcES euE SERVTRÁN oe !a§si,]¿a}i.j J
PARA EL cALcuLo DE Los AJUSTES DE cosros EN EL coNTRATo SERAN Los stJE*tH,^.F-- j
coRRESpoNDAN A LA FEoHA DEL Acro DE PRESENTAC|óN y APERTURA DE pRopostctoNEs -r..ti,á'-.óf.¡'

Los pREcros oRTGTNALES DE Los rNSUMos coNSrDERADos poR EL LtctrANTE DEBERAN SERP,EESI
ouE PREVALEZCAN AL MoMENTo DE LA PRESENTAC|óN y APERTURA DE LAS pRoposrcroNsfimpA
No poDRAN MoDtFtcARSE o SUSITUTRSE poR ALGUNA vARrAcróN ouE ocuRRA ENTRE m rÉónR
DE SU PRESENTACIÓN Y EL ÚLTIMO DfA DEL MES EN EL QUE SE PRESENTÓ. EL o LoS IMPoRTES DE
AJUSTES DE coSToS DEBERAN AFECTARSE EN UN PRoCENTA.JE IGUAL AL DEL ANTICIPo
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRA LLEVARSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS
S¡GU IENTES PROCEDIMIENTOS.

I. LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

II. LA REVISTÓN DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" TENGA ESTABLECIDA LA
PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS
MISMO, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS
COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO,
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDO CON LA PROPORCIÓN DE INTERVENCIÓN
DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN,
PODRAN SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL SUPUESTO DE
NO LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERA APLICAR EL PROC UNCIADO EN LA
FRACCIÓN I.

CONTRATO: MCH_FAISMUN 2024300601028,1029,1030,1 046,1 061 lR/16 vÉPágina 7 de 19
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OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡CIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI.AVE.
2022-2025.

PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATIST
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE
AYUNTAMIENTO" POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LOS
CASO SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A Q
REFERIMOS SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

v)
sJ

uns.
ADM INISTRACION

uP1(ó'§u

I. LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRoDUcIDo EL INCREMENTo
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, coNFoRME AL pRoeRAMA DE EJEcucróN PACTADo EN EL coNTRATo o, EN eagg.,.
DE ExrsrR ATRASo No tMpurABLE AL .EL coNTRATtsrA", coNFoRue t pnq#úl14T.",."i""
CONVENIDO. r...-.. (JÉ.*l,.i;11:

j?-j 'Í."1,{r. a:+q i r:
PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS cOSToSrOp#.i.§E.|i¡.1f :i
pRESENTEN DURANTE LA EJEcucrór.r oe Los lRABAJos, EL MES DE oRrceN oe esros teÉfueu* t -.i
coRRESpoNDTENTE AL Acro DE pREsENTAcTóN y ApERTURA oe pRoposróoruáí:r"r6J
APLICANDoSE EL ÚLTIMo FAcToRQUE SE HAYAAUToRIZADo; '¡¡¡¡¡Tt!.

PRESIDENCIA
r. Los TNcREMENToS o DEcREMENToS DE Los cosros DE Los tNSUMos sERAN cALoóilt|ltmEGI¿AtER

coN BASE EN LOS TNDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCTO u
EXTERroFyAcruALrzAcróN DE cosros DE oBRAS púBLrcAs euE DETERMTNE EL BANco DE d
MEXICO. CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERAN TANTO "EL GONTRATISTA" COMO "EL H.
AYUNTAMIENTO", NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE
MEXICo, .,EL H. AYUNTAMIENTo', PROCEDERÁN A CALCULARLoS EN CoNJUNTo CoN EL
CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIREGTO O EN
PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL
MENOS TRES FUENTES DISTINTAS Ó UT¡LIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGíA QUE
EXPIDA EL BANCO DE MÉXICO;

III. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ N IOS COSTOS
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS. EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO
DEL CONTRATO; EL COSTO POR F]NANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VARIACIONES DE LA TASA DE INTERES OUE .,EL CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU
PROPOSICIÓN, Y UNA VEZ APL¡CADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS
FACTORES DE AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS,
SIN QUE RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
I N ICIALM ENTE OTORGADA.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PER]ODO PROGRAMADO, POR CAUSA
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", EL AJUSTE SE REALIZARÁ CONSIDERANDO EL PERIODO EN
QUE DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO
DE QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAMENTE SE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN ESTO SE
APLICARÁ ESTE ÚUTIN¡O

CONTRATO: MCH FAISMUN 2024300601028,1029,1030,1046,1061 lRi 16 C44 ras ioasS de 19
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,E
v)

JI
§,

CUARTA. PLAZO DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA" EJECUT
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 55 (CTNCUENTA Y C|NCO) DíAS Y SE OBLTGA A rNrCrAR
MATERIA DE ESTE CONTRATO EN 7 DÍAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL MISMO Y A CONCLU
oín T7 DE DICIEMBRE DE 2024 AJUSTÁNDoSE AL CALENDARIo DE TRABAJo QUE PRESENTÓ
PROPUESTA.

ATU ffi j3"

.IRACIOI'I

-2CI25.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EL H.
AvUNTAMTENTo" sE oBLTGA A poNER A Drsposrctó¡l DE "EL coNTRATrsrA" EL o Los TNMUEBLES
EN euE DEBAN LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS DE REFERENCTA, nsí con¿o Los orcrÁn¡eNEs,
PERMISoS. LICENCIAS y oen¡As AUTORIZACIONES QUE SE REQU¡ERAN PARA SU REALIzRcIÓru.

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS. . "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE
A LA rrutctncrótr DE Los rRABAJos, EN EL srro DE REALrzAcróru DE Los MrsMos, A uN
REpRESENTANTT rÉcuco pERMANENTE DE coNsrRucctóN, EL cuAL oeernÁ TENER uN poDER
AMPLIO Y SUF¡CIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE E
CoNTRATo. ..EL H. AYUNTAMIENTo,, SE RESERVA EL DERECHo DE SU ACEPTACIÓN, EL

oBRA, ASENTANDo Lo CoNDUCENTE EN LA BITACORA Y .EL CONTRATISTA. SoLIcITAnA Ea&CInENGIA
INSTRUCCIoNES QUE CoNSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA oBRA, LAS AUToRIZACIoÑES,; ',.,..:. .?

REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTACIONES QUE
CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" ACEPTAN UTILIZAR LA
artÁcoRA sólo pARA Los FINES ANTERToRES, LA cuAL preERA rENER sus HoJAS FoLTADAS y
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TECNICOS REGISTRADAS, LA CUSTODIA DE LA EITÁCONR
oegenA QUEDAR BAJo LA RESPoNSABILIDAD DEL SUPERVISoR DE oBRA, No SAL¡R DE LA oBRA, Y
ESTAR A DISPoSICIÓN, EN CUALQUIER MoMENTO, DE AMBAS PARTES.

sÉprrrtra. RELAcToNES LABoRALES.- "EL coNTRATtsrA" coMo EMpRESARTo y pnlnóru DEL
PERSoNAL QUE OCUPA CoN MoTIVo DE LoS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CoNTRATo sTRÁ eI
ÚNIco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES DERTVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y
oeuÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SoCIAL. .,EL CoNTRAT¡STA,, SE
OBLIGA POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAIVIACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CoNTRA o coNTRA DE ..EL H. AYUNTAMIENTo,, EN RELncIÓru coN DICHoS
TRABAJOS.

oGTAvA. ANTIGIPoS.. PARA EL INIcIo DE LOS TRABAJoS ..EL H. AYUNTAMIENTo,, oToRcnnÁ u¡.I
ANTICIPO POR EL 50 % (CINCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 440,688.97 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA
y ocHo pEsos 97/100 M.N.) oelrcÁNDosE "EL coNTRATrsrA* A urlrzARlos EN Los STGUTENTES
CONCEPTOS: CONSTRUCC¡Óru EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQU]NARIA Y
Eeurpo DE coNsTRuccróru E rNrcro DE Los TRABAJoS; nsí coMo pARA LA coMpRA y
pRoDUCctór'¡ DE MATERTALES DE coNsrRuccróN, LA ADeursrcróru DE Eeurpos euE sE !NSTALEN
pERMANENTEMENTE EN LA oBRA y oen¡Ás rNSUMos. "EL coNTRATrsrA' E LOS QUINCE
oÍns HÁa¡lrs STGUTENTES AL oín E¡¡ euE RECTBA coprA DEL FALLo D óN, DEBrnÁ
PRESENTAR LA GARANTÍn DEL ANTICIPo, CoN EL oBJETo DE QUE ,,EL

rw
TO" PONGA

\ Cttry.
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POONÁ EJERCER EN TODO TIEMPO. ..EL CONTRATISTA''
COMPROMETEN A UTILIZAR LA BITÁCORA DE OBRA COMO
UTILIZARLA CORRECTAMENTE, DURANTE LA E¡ECUCIÓI.I DE LA OBRA. "EL H. AYUNTAMIENTO''
rnnvÉs DE su REpRESENTANTE TEcNrco vERTFTcARA Los AVANCES, cALTDAD, cuMpLrMrE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARA MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓru OE
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v:

r*it.

A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIE
pRESENTAcTóN DE LA GARANTín oe Los TRABAJoS EL rMpoRTE DEL ANTrcrpo, EN Los
DE LA pRESENTe clAusuLA, DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL RRrículo ATU H¿x!,

LEy DE oBRAS púBLtcAs y sERvtcros RELAcroNADos coN ELLAS DEL EsrADo oE vER/ffilyf rRA_cróN

DE IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIft."''
stN MoDtFtcAR, EN tcuAL pLAzo, EL pRocRAMA DE EJEcuctóN pAcrADo y FoRMALtzAR
MEDIANTE coNVENIo LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE LoS TRABAJoS; SI ..EL CoNTRATISTA.
No ENTREGA LA GARANTÍA DEL ANTtctpo DENTRo DEL plAzo ESTtpuLADo, No pRocEDERA EL
DtFERtMtENTo DE LA FECHA DE tNrcro DE LA oBRA. EL pRocEDtMtENTo DE AMoRTtzActóN EL
pRocEDtMÍENTo DE AMoRTtzACtóN DEL ANTtctpo coNStsIRA EN DEDUCTR
PROPORCIONALMENTE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS,
EL MoNTo oroRGADo poR TAL coNcEpro, DEBtÉNDosE LteutDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR
EN LA ESTtMActóN F|NAL, SUJETANDoSE A Los pRocEDtMrENTos ESTABLEC|DoS AL RESpEcro
poR LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvlctos RELActoNADos coN ELLAs DEL EsrADo DE
vERAcRUz DE tcNActo DE LA LLAVE. PARA LA AMoRTtzActóN DE Los ANTrcrpos EN cASo DE
REScrsróN DE ESTE coNTRATo, "EL coNTRATtsrA' sE oBLtGA A RETNTEGRAR A'EL H.
AYUNTAM¡ENTO" EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR
DíAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DEL DíA QUE LE SEA CoMUNICADA LA RESCISIÓN,
CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN P
ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE CO[\IPROBADOS, MEDIANTE LA EXHIBICIÓTV OT LA DOCU
CORRESPONDIENTE, CONS|DERANDO LOS PRECIOS, LOS AJUSTES DE LOS COSTOS AUZ@
A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDAY
UTILIZARSE EN LA OBRA, Y 'EL CONTRATISTA'' SE COMPROMETA POR ESCRITO A
EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. UNA VEZ ACORDADO EL ANTICI
AyuNTAMrENTo", 'EL coNTRATrsrA" ExHTBTRA LA FAcruRA y LA póLrzA DEr'FráñAN."'
CoRRESPoNDIENTE PARA SU APRoBACIÓN. LA GARANTíA SUBSISTIRA HASTA LA ToTAL
AMoRTfzACtóN DEL ANTrctpo coRRESpoNDtENTE, EN cuyo cASo "EL H. AYUNTAMTENTo" Lo
NorFrcARA poR EScRrro A LA rNsTrrucróN AFTANZADoRA PARA su CANCELACÍóN. st "EL
CONTRATISTA" NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, DENTRO DE LOS DIEZ
DfAS PoSTERIoRES A LA AUToRIZACIÓN DEL FINIQUITo DE LA oBRA, SE HARA EFECTIVA LA FIANZA,
tNcLUyENDo Los cASTos FrNANcrERos y DEMÁS AccEsoRros LEGALES.

EN CASO DE QUE ''EL CONTRATI§TA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERÁ PAGAR
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY
DE INGRESOS MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL. LOS
GASTOS F]NANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO, SE COMPUTARÁN POR
DíAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ eI PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGA LA
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE .,EL H. AYUNTAMIENTO".

NOVENA. FORMA DE PAGO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" CUBRIRÁ A ,.EL CONTRAT¡STA" EL IMPORTE
DE ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES OUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE
SE CONSIDERARÁN LOS VOLÚMENES DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS
TOTALIV1ENTE TERMINADOS, EN EL PERíODO QUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN CONFORME A
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. D]CHAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PERSONALMENTE EN SUS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, 9242A, CHINAMPA DE
GOROSTIZA, VER., QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" DEBERÁ CSTEBLECE EFECTO, DENTRO
DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU COR
NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE IN

ESTIMACIONES
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROST'a, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

ESTIMACIÓN PARA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" INICIE SU TRÁM ¡TE DE PAGO. EL CONTRATISTA
cuBRrRÁ A "EL H. AvUNTAMTENTo" y Ésre RETENDnÁ ri ctNco AL Mt

CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CON
DE VIGILANGIA, INSPECCIÓru Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL
oBRAS púaL¡ces y sERvtcros RELActoNADos coN ELLAS DEL
¡GNActo DE LA LLAvE. Nr LAs EsrMACroNES, Nr LA LreurDActótrr DE EsTtMnclótrl FINAL, AUNQUE
HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓITI DE LA OBRA, PUES ..EL H.

AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI ..EL GONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME CON
LAS ESTtMActoNES o coN LA LreurDAcróN, reruonA uN pLlzo DE 60 (SESENTA) oíns DE
cALENDARIo, A pARTtR DE LA FECHA EN euE sE HAyA EFECTUADo LA Esrlrr¡Rclóru o LA
LleutDACtóN, pARA HACER poR ESCRrro LA RECLnuncróN coRRESpoNDtENTE. PoR EL SIMPLE
TRANSCURSo DE ESTE LApso srN RECLAMncTóN DE "EL coNTRATtsrA", sE coNslDEnnnÁ
DEFINIr¡vAMENTE ACEpTADA poR Él m ESTTMAcór.¡ o LteutDAcró¡¡ DE euE sE TRATE Y stN
DERECHo A ULTERIoR RECLAMnc¡óru.

DECIMA. SU penvrsróN DE LAs oBRAS.- "EL H. AYUNTAMIENTo" TENDRÁ EN ToDo
DERECHo DE CoNSTATAR R TnRvES DE EIVIPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PE

RA
N

LA r¡rcucróru DE LAS oBRAS sE REALTcE DE ACUERDo coN LAS rspEctF
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCoPEÜ§)ENEII.J.
ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUT{TAUIENTO", A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFI€d€A I!
poDRA oRDENAR LA suspENSróN PARCIAL o rorAL DE LAS oBRAS cuANDo CoNSIDERE QUE No
SE ESTAN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR 'EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR POR LA
REScrsróN DEL coNTRATo coNFoRME sE ESTABLECE EN LA cLAusuLA DECIMoQUINTA DE ESTE
CONTRATO.

DEcIMA PRIMERA. GARANTies.. ,.EL CoNTRATISTA,, SE CBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,
rÉRuINos Y PRoCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE OBRAS PÚELICES Y SERVICIOS
RELAC¡ONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y OETUÁS

DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTíNS N QUE HAYA LUGAR CON
IVIOTIVO DEL CUMPLIT\4IENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL GoNTRATISTA* pRESrrurnRÁ A "EL H. AYUNTAMTENTo" DENTRo DE Los QUtNcr oíns HABILES
SIGUIENTES A LA FEcHA DEL FALLo DEL CoNCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓITI DEL PRESENTE
coNTRATo, UNA FtANzA A FAVoR DE LA TESoREnín oe "EL H. AyuNTAMtENTo", EQUTvALENTE AL
1OA% (C|EN pOR CTENTO) DE LOS ANTICIPOS RECIBIDOS Y OTRA DE CUMPLIMENTO POR EL 10%
(D|EZ pOR CTENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SrN INCLUIR EL CONCEPTO DEL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
oBLtcACtoNES euE EL pRESENTE coNTRATo rMpoNE A "EL coNTRATtsrA" EN rÉRH¡r.los DE Lo
ESTABLECTDo EN EL RRrÍculo s3 DE LA LEy DE oBRAS púeurces y sERvtctos RELAGIoNADoS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAGIO DE LA LLAVE. MIENTRAS "EL CONTRATISTA*
No oroRGUE LAS FIANzAS coN Los REeursrros euE t¡Ás ADELANTE EÑALAN, No SE
LEGIIMAnÁ el coNTRATo y poR Lo rANTo No sunlnÁ EFEcro ALGU SCURRIDO EL
plAzo A euE sE REFTERE EL SEGUNDo pAnnnFo DE ESTA clÁusuun STA'' NO HA
OTORGADO LA FIANZA RESPECTTVA, "EL H. AYUNTAMIENTO'' HARA DE
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CO 53 DE LA
LEY DE oBRAS pÚeLIceS Y SERVIcIoS RELACIONADOS CON ELLAS D VERACRUZ
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZI., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

DE tGNActo DE LA LLAVE, ADEMÁs poonÁ oprAR poR No FoRMALTzAR DrcHo coN
FTANZA oeeenÁ sER oToRGADA poR rNsTrruqóru n¡rxrcANA LEcALMENTE AUToRt
opERAR EN LA REpÚBLrcA MExrcANA. coNCLUtDAS LAS oBRAS, No oBSTANTE su ffimÉilr
FoRMAL, -EL coNTRATtsrA' oUEDARA oBLrcADo A RESnoNDER DE Los oereÜtffiffi^¡.
RESULTAREN EN LAS MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIEN OIFAIS
RESPoNSAB|L|DAD EN euE HUBTERE tNcuRRtDo DE AcuERDo AL ARTícuLo 68 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
tcNAclo DE LA LLAVE, EN Los rERMtNos sEñALADos EN EL coNTRATo Y EN LA NoRMATtvA
CORRESPONDIENTE, OTORGANDO UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE
VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS, 'EL CONTRATISTA" DEBERA
CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL COSTO
TOTAL DE LA OBRA INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU
CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU REPARACIÓN YiO ADECUACIÓ
CARACTERíSTICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA FIANZA DEBERÁ SER OT
INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE LA TESORE
AYUNTAM¡ENTO" Y CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE ''EL CONTRATISTA" CORRIJA
O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN. TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTIC
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, "EL CONTRATISTA" SOLICITARA P
,.EL H. AYUNTAMIENTO'' QUE COMUNIQUE A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCE

URA
roN
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PRE§lDENclA
LA póLrzA EN ouE sEA ExpEDTDA LA FTANZA DEBEnÁ coxteuen IAS STGUTENTES oEdllltil¡UEt¡BsvFt'
EXPRESAS DE LA rNsTrrucróN ouE LA oroRGUE:

A) sEA ExpEDtDA A FAvoR DE LA TESoRERÍA DEL H. AyuNTA rÉr{To coNsrrucroNAL DE cHrNAltPA DE
GOROSTIZA.

B) QUE LA FIANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.
ci oue et EL cASo DE ouE sEA pRoRRocADo EL pLAzo ESTABLECTDo PARA LA TERMINAC|óN DE Los' 

TRABAJos A euE sE REFTERE LA FrANzA, o ExtsrA ESpERA o BIEN sE HUBTESE cELEBRADo ALGúN
coNVENIo ADICIoNAL DEAcUERDoA LA cLAUsULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMATICAMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANcIA coN DICHA PRÓRROGA O ESPERA, OEBIENDO EN
ToDo cASo .EL coNTRATtsrA" PRESENTAR EL ENDoso A LA FtANzA EN TÉRMtNos DEL coNVENto
ADICIoNAL, PRÓRRoGA O ESPERA ACORDADOS,

D) euE LA FtANzA ASEGTJRE LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNTRATo, AUN cuANDo
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

E) OUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.
F) OUE LA PÓLIZA SE EXTIENDA PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO ANGEL MARTIN HERNANDEZ

RAMIREZ, EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO
CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN
CUALQUIERA DE SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

c) ouE EN TANTO NO SE LTBERE LA F|ANZA, "EL CONTRATTSTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS
LAS FIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERANDOSE SOLAIVIENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR "EL H. AYUNTAMIENTO'' QUE ASí LO INDIQUE.

H) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN
DE LA FIANZA DE GARANTíA DE VTCIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO
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DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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¡ilIl)U.s

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TEI€¡¡'.4II'IE-..I''
PACTAR MODlFlcAcloNES AL MoNTo DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLESIH0mCI{FIURA
cLAusuLA SEGUNDA, "EL coNrRAflsrA" sE oBLTGA A PRESENTAR uN ENDoso A LñFmTf6fiHt;d'-'
cuMpLrMtENTo poR EL 10% (DIEZ poR ctENTo) DE DrcHA AMpLtAclóN srN tNcLUrR rl coruorp¡ós.'- '

DEL IMPUESTo AL VALoR AGREGADo, DIcHo ENDoSo DEBE PRESENTARSE A MAS TARDAR A LA
FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO.

DECIIIA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.. "EL H.
AYUNTAM|ENTo" poDRA MoDrFrcAR EL pRoyEcro, ESpEcrFtcACtoNES y pRocRAMA, MATERTA DE
ESTE coNTRATo, MEDIANTE coMUNIcADo ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DR--$ÉL"#¡..
coNTRATrsrA" YASENTARLo EN LA BtrAcoRA DE oBRA. -,**'l':rll*jl':.1.

,,.;'ri r4-..i!.',.k,. ., 
_

LAS MoDtFrcActoNES sE CoNS|DERARAN tNcoRpoRADAS AL TExro DEL coNTRATo, YÉo*tü.''\t¿:¡
TANTo sERÁN oBLrcAToRrAS eARA AMBAs eARTES. "EL coNTRATrsrA" poR NrNcúNitt4of-Ivp,, í/-r ";pRocEDERA A LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS FUERA DEL cATÁLoco HASTA EN rnllró.'sE.+"" J.
AUToRtcEN LAS MoDrFrcAooNEs, EL pRECto uNtrARto DE TALES coNcEpros y sE AsrElfn6ml..l"i.'
BTTAcoRALAoRDEN DEEJEcucróN. oneáióiUcn
DEcTMA TERcERA. AMpLrAcróN DEL pLAzo DE EJEcucróN.- sr A coNsEcueucn oittüilüdfülll,vtR'
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA', LLEGARE A PRODUCIRSE LA \
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ÉSTC PODRA GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE
EJECUCIÓru PON MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DETVIUESTREN TANTO LA
EXISTENC]A DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL T|EMPO PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLICITUD QUE
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL OíN TH¡

QUE OCURRAN TALES EVENTOS. ,.EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE
LA SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERO DE DíAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN CONVENIO ADIC¡ONAL EN PLAZO.

EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DIAS QUE DEBA COMPRENDER LA PRÓRROGA CONSIDERADA
pRocEDENTE REBASE EL 15% (QUTNCE POR CTENTO) DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA, DEBERÁ FORMALIZARSE DICHA PRÓRROGA MEDIANTE UN CONVENIO ADICIONAL POR
UNA SOLA VEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBL¡CAS Y SERVICIOS RELAGIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE.

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPONANENMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARÁ QUE ''EL CONTRATISTA' INCURRIÓ EN NIORA DURANTE EL TIEIUPO DE LA
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS Y TRABAJOS

ECIDAS EN ELOBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE
CATALOGO DE CONCEPTOS Y LAS ESPECIF]CACIONES QUE FORMAN P DEL M]SMO,
Y A QUE LA REAL]ZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES D FECTUEN A
SATISFACCIÓN DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" ASí COMO PARA RESPONDE A Y RIESGO

CONTRATO: MCH FAISMUN 202430A601028,1029,1030,1046,1061 lR/16 13 de 19
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CONTRATO: M na 14 de 19

DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEM
RESPoNDER DE LoS DAÑoS Y PERJUIoIoS QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE Su.P¿¡#E,.4
sE LLEGUEN A CAUSAR A'EL H. AYUNTAMIENTo" o A rERcERoS, EN cUYo cASo §fi,t|{{qtATUl(p.
EFEcrvA LA GARANTÍA oToRGADA PARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo, HASTA ?bBffiiu-irnrcro¡t
MONTO TOTAL DE LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTíA NO LLEGUE A CUBRIR EÑ ST'Z.ZOZS'

ToTALIDAD LoS DAÑoS Y PERJUICIOS CAUSADOS, -EL CONTRATISTA. SE OBLIGAA CUBRIRLOS Y
REPARARLOS POR SU CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCTÓN ALGUNA P
ELLO IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O
ALGUNA FORMA TRANSMITIR A PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACI
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHO
COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO,
PREVIA AUTORTZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" EN
TÉRMtNos DEL ARTículo 39 FRAccróN xvr¡r DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvtct

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROST¡.a, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

Obras pú

¡¡ » D » ¡l t ,
RELAGIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

PRESIDÉruC!A
ASIMISMo "EL CoNTRATISTA, ESTA DE AoUERDo EN QUE DEL IMPoRTE DE LAS ESTIMACIoNdEHPA OT OT¡4., YTR.

LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A) EL 5 AL MILLAR DE LoS TRABAJoS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACIÓN, COMO DERECHOS POR
EL sERvrcro DE vrGrLANcrA, rNSpEcoó¡¡ y coNTRoL.

B) LA AMoRTtzeclóru DE LA nARTE pRopoRCroNAL coRRESpoNDtENTE AL ANTrctpo REctBrDo.

DECIMA QUINTA. RECEPCIÓN DE LA OBRA Y LIQU¡DACIONES.. "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRÁ
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y
HAYAN SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO
PoDRÁN LLEVARSE AL cABo RECEPCIoNES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE 'EL H. AYUNTAMIENTO" EN ESTE CASO SE LIQUIDNNÁ N
..EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

B) CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
pACTADo. EN ESTE cASo pnenRÁ A 'EL coNTRATrsrA" EL pRECro DE Lo EJECUTADo HASTA LA FECHA
DE LA suspEnsrów.

c) cuANDo DE COrr¡Úru ACUERDO "EL H. AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATTSTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADo ANTTcTpADAMENTE EL coNTRATo, EN ESTE cASo LA oBRA euE sE RECIBA, sE LteutDnnÁ rrrl
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

D) cuANDo "EL H. AvUNTAMTENTo" RESCTNDA EL coNTRATo EN los rÉnurNos DE LA ct-Áusut-n oÉclrr¡o
NovENA, EN ESTE cASo LA RECEpcró¡r pARCTAL oueonnA A Jurcro DE "EL H. AvUNTAM¡ENTo" EL euE
t-rouronRÁ EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS euE DECTDA REctBtR.

E) ,,EL coNTRATtsrA" NorFrcAnÁ n "EL H. AvUNTAMTENTo" LA TERMTNRctó¡r DE Los TRABAJoS euE LE
FUERoN ENcoMENDADoS y ESTE vERrFrcAnÁ oue esrÉru DEBTDAMENTE coNCLUtDos y DENTRo DEL
PLA¿O PACTADO.

TANTo EN EL CASo DE RECEpcIÓN NoRMAL DE LA oBRA, CoMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN
Los tNclsos ANTERIoRES, sE pRocroenÁ A RECTBTR LA oBRA DE euE sE TRATE, DENTRo DEL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE BLICAS Y SERVIC¡OS
RELAG¡ONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAC , O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PRE O PRECEDENTE,

LA LIQUrOnCrÓt¡LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCED
QUE CORRESPONDA.

t---
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡CIPIO DE CHINAIiPA DE GOROSTIZj, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2425.

,\t\t'ru.§

CH¡ PA
OBRAS PUBLICAS

SI AL REC]BIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXI
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON "EL H. AYUNTAMIENTO", A CARGO
CONTRATISTA'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁN DE LAS CANTIDADES PENDI ATUi{,
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA
FIANZA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA''.

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "EL CONTRATISTA" PENDIENTES DE
RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN,

§tA
4 ( ( I

ro

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCI
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO

TRACION

fi-e
â

DEGIMA SEXTA. SUSPENSÉN TEMPORAL DEL GONTRATO.. ,,EL H. AYUNTAMIENTO'' PO
.1,+

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUÍ ER MOMENTO, LOS 2§lb r¡
it

CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
»», t

POR ESCRITO A *EL CONTRATISTA", DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.
CHI¡JAIilPA DE

+t

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL H.

AYUNTAMIENTO'" ÉSTE PAGARA LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE I\IOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN,

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ ELABORAR UN CONVENIO ADICIONAL,
DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DECIMA SEPflMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRÁ PRESENTAR POR EL PROPIO "H. AYUNTAMIENTO'' O POR
.EL CONTRATISTA", LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EVALÚE Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMAS, SI ES EL CASO,
PAGARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINAC
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARAT

RATO, SE

\,r)
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CHIN MPA
oBRAs púeLrcls

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI-AVE.
2022-2025.

DEctMA ocrAvA. MATERTALES y Eeurpo DE rNsrALAc¡ór,¡ pERMANENTE.- Los MATERTALES
EQUIPoS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU cASo "EL H. AYUNTAMIENTo" SUMINI§Íffi:*.
-EL coNrRAlsrA- o euE EsTEADQuTERApARADESTNARLosA LosrRABAJos ENcorr¡eu§CütBICATU q,:

EN LA cLAusuLA PRTMERA DE ESTE coNTRATo, QUEDARAN BAJo LA cusroDtA DE ESTE úLTrmqrNlllll-croN
eurEN sE oBLTGA A coNSERVARLos EN pERFECTo ESTADo y DARLES EL uso PARA E¡ 6g¡f022-zozs'
FUERoN suMtNtsrRADos o ADeutRtDos, DEB|ENDo ACREDTTAR su ApLtcAcróN MEDTANTE LA
DoCUMENTACIÓN QUE PRoPoRcIoNE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

DEctMA t{ovENA. REscts6N ADMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo.- "EL H. AYUNTAMTENTo" pooRA,
EN cuALeurER MoMENTo, RESCTND|R ADMtNtsrRATrvA ESTE coNTRATo poR CAUSAS DE rNT6BÉ$-."-
GENERAL o cuANDo "EL coNrRATrsrA'coNTRAVENGA LAS Drsposrcnmes, uNeruÉi{fdd3§?;,-
BASES, pRocEDrMrENros y REeursrros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAs ptlq$r:birpi, t,'a-'
sERvtcros RELAcloNADos coN ELLAs DEL EsrADo DE vERAcRUz DE rGNAcro DE LAiiAúEryi$ ,;i
oeuÁs or§posrcroNEs ADMlNrsrRArvAs soBRE LA MATERTA; ASf coMo poR EL rNcuMáiqE[.trp;lj ' :
DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CoNTfuTO),,S1{U ie .í
RESPoNSABIL¡DAD PARA.EL H. AYUNTAMIENTo". INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR T¡S,eBua§o4J
coNVENCToNALES coNFoRME A Lo EsrABLEcrDo EN EL coNTRATo y HAcER ereclúA'Ln '
cARANTÍA oToRGADA pARA EL cuMpLrMrENro DEL MrsMo. PRE§IDENCIA

orulmplo¡ci&üp
cuANDo "EL H. AylrNTAMtENTo" DETERMTNE JUSTTFTCADAMENTE LA RESCtsróN eo¡rttulbrR.ertvn \¡
DEL coNTRATo, LA DEcrsróN sE coMUNTcARA poR EScRrro A'EL coNTRATrsrA-, EXpoNTENDo {C
LAS RAZoNES oUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA OUE ESTE DENTRO DEL TERMINO DE VEINTE \
(20) DíAS HABILES CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE V
he6crsrór.r, MANTFTESTE Lo euE A su DERECHo coNVENGA, TENTENDo 'EL H. AvUNTAMIENTo" '(
eue orcrÁR RESoLUcTóN DrEz (10) DÍAS HABTLES srcurENTES A LA FEcHA EN euE HUBTERE S
REcrBrDo EL EScRtro DE CoNTESTACTóN DE "EL coNTRATtsrA". \\'

\
soN CAUSALES DE REsctstóN, LAs auE AcoNT¡NuActóN sE SEñALAN: -\
A) St poR CAUSAS TMPUTABLES A "EL CONTRAT¡STA", ÉSre NO lNlClA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO

DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAM¡ENTO".
B) St ',EL CONTRATTSTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NTEGA A REPARAR O

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.

c) st "EL CoNTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JLJSTIFiCADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

D) St "EL CONTRATTSTA" NO DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO" EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO,

E) St "EL CONTRATTSTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARIOS y DEMÁS PRESTACTONES DE CARÁCTER
LABORAL A SUS TRABAJADORES.

F) St "EL CONTRATTSTA" ESTÁ SUJETO A UN PROCEDIMTENTO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS O DE QUIEBRA.
G) St SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORTZADOS POR "EL H.

AYUNTAMIENTO'',
H) St "EL CONTRATTSTA" NO PROPORCTONA A "EL H. AYUNTAMTENTO" Y A LAS AUTORIDADES QUE TENGAN

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

ONTRATO SIN LA
AUTORIZACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO'',

\,
{

t) st "EL CoNTRAT|STA" REALTZA CESIÓN DE DERECHO DE COBRO DE

w
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CHIN
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZI., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI.AVE.
2022-2025.

J) SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAMTENTO" LAS PÓLIZAS DE F
QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA DÉCIIUA PRIN¡ERA DEL PRESENTE CONTRATO, O
PRESENTÁI,¡ooI-Rs, ESTAS No SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS IruD!CET !t81, 

'¡, ,\ i,
K) LA vlot-Rclórr¡ DEL sEcRETo nRoFESToNAL o LA DrvulcAcróru A TERcERAS eERSoNAS fiftu¡lhárriac loN

INFoRMACIÓN CoNFIDENCIAL QUE ,.EL H. AYUNTAi,IENTO" PROPORCIONE A "EL CONTRATISTA,. 2022.2025
L} EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE "EL GONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

DEBERA PREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS AtlN No EJEcurADos Y oürufiaffol
ENCUENTREN ATRASADoS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASI COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS;
LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA" QUE
PUDIESEN EXISTIR. "EL CONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO
ANTE LA AUToR|DAD MUNrcrpAL coRRESpoNDtENTE DENTRo DE Los DtEz DIAS HABTLES

srcutENTES DE LA FEoHA DE REcEpcróN DE LA NortFlcACtóN Mortvo DE LA RESctslóN, PARA Lo
CUAL DEBERA ACoMPAÑAR LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.

VIGÉSIMA PRIMERA. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.- A FIN DE CONSTATAR QUE
.,EL CONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMPARARÁ
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRÁ POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REF¡ERE EL
PÁRRNTO ANTERIOR EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL H.

AYUNTAM¡ENTO'' PROCEDERA A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O

DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN
CORRESPONDIENTE AL ÚIT UO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU
IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO" A TíTULO DE PENA
CONVENCIONAL, POR EL SIII4PLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL CONTRATISTA'' PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE
LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTAB TISTA'" YA QUE,
EN TAL SUPUESTO, "EL H. AYUNTAMIENTO" HARA AL PROGRAMA NES RELATIVAS
..EL H. AYUNTAMIENTO'' VERIF¡CARÁ TAMBIÉN LA CALIDAD DE LA LOS TRABAJOS

ry
(,.)

{
(,
{

a.\

.\
\

ú
.\.

\l

NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONE
PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA REPOS]
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EN CASO DE ¡NCUMPLIIIIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE
DE LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, ..EL H. AYUNTAMIENTO" PODRA OPTAR ENTRE
CUMPLIMIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DEL PRESENTE

VIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN,. EN CASO DE RESCISIÓN "EL H. AYU
PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS ENSTENIENDOSE DE CUBRIR LOS IM
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE
F¡N¡QUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS
OíNS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESC¡SIÓN. EN DICHO
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HONORABLE AYI'NTAM I ENTO DEL
MUNICIPIO DE GHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI-AVE.
2022-2025.

¡.j'
v)

s,

EJEcurADos o LA ApLrcAcróN DE uNA DEDUcTvA EN pRopoRcróN A LAS oa-,c,Ñffiffi
oBSERVADAS, cuyo vALoR sE HARA EFEcrvo EN LA srcurENrE ESrMAcróN srEruene v cüAlffiLü,?,i"r",,,.'
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUEo¿z.zozs.
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS,
EN LOS QUE'EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERTALES, tNSfALAcIoNES o Los BTENES DE tNsrALActóN PERMANENTE EspEctFtcActoNES
TEcNrcAS, VoLTJMENES DE oBRA DE Los coNcEpros CoNTRATADoS o HUBTERA DEFrcrENcrAS
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCCIÓN O ARQUITECTÓNICO, EN EL MO
DE LA DETECCIÓN ,.EL CONTRATTSTA'' ESTARÁ OBLIGADO A REPONER DE INMEDIATO LA TO
DE LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACU
TIENE "EL H. AYUNTAM¡ENTO'' PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA",
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES GENERADOS,
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA
PONGAN EFECT¡VAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O E
MISMO MODO TRATÁN DOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE CON LO \,
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ REPONER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES DEFICIENTES.

§
\VIGÉSIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO

INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERÁN SOLICITADOS A "EL GONTRATTSTA'' POR "EL H.
AYUNTAMIENTo" ASENTANDoLo EN LA "BITACoRA DE oBRA", Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE .*.
ASTENTE, 'EL coNTRATrsrA" DrspoNE DE 5 (crNco) DÍAS HÁBTLES PARA PRESENTAR EL ANÁLrsrs -\-
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, ..EL H. AYUNTAMIENTO'' COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" LA
AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁNDOLO EN LA "BITÁCORA
DE OBRA".

VIGÉS¡MA TERCERA, OTRAS OBLIGACIONES DE "EL H. AYUNTAMIENTO'". "EL H. AYUNTAMIENTO
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓru OT LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASí COIVIO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRÁMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE ,,EL

H. AYUNTAMIENTO''.

VIGÉSIMA CUARTA.. LEGTSLAGIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.. LAS PARTES SE
OBL¡GAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASí COMO A LOS
TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVIGIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

PARA LA INTERPRETACIÓru Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAT COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE SOMETEN A
LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL LUGAR lA.
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CHIN MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROST'A, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI.AVE.
2022-2025.

CON LOS ANTERIORES TÉRMINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y
DEB¡DAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLÁUSULAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO O LESIÓN, OBLIGÁNDOSE A NO
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS l5:00
HRS DEL DíA 17 DE OCTUBRE DE 2024, LO RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORT\¡IDAD.
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